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26 años de esclavitud: Juan Miranda y otros
negros españoles  en la Nueva York colonial

Resumen
Juan Miranda, un cartagenero de condición libre, padeció esclavitud en Nueva
York en el siglo XVIII. Aun adolescente, enfurecidos corsarios de Curazao lo
atraparon en un navío en la costa de Venezuela, hacia 1733. Miranda estuvo
preso en la isla neerlandesa; sin embargo, un capitán inglés lo sacó del
encierro y, con falsas promesas, lo condujo a Nueva York. Con trucos y
disimulos, resultó esclavizado en la urbe. A los veinte años de esclavitud, se
atrevió a solicitar su libertad con el apoyo del británico William Kempe, el
nuevo fiscal general de la ciudad. Los Van Ranst, propietarios de Miranda, se
empecinaron en negarle, en cada instancia, la libertad reclamada. Los hechos
que marcaron a Miranda, como el terror enfrentado durante el supuesto “Gran
complot de los negros”, de 1741, permite entrever las vidas de otros
hispanocaribeños o Spanish Negroes: hombres capturados de barcos de las
colonias españolas y, por el color de la piel, vendidos como esclavos en Nueva
York. Este es el primer libro, escrito en cualquier lengua, sobre el tema de los
Spanish Negroes o “negros españoles”, presas de los corsarios ingleses en el
mar Caribe, antes de la guerra de la oreja de Jenkins, durante y después de
esta, entre Inglaterra y España.
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Twenty-six years of slavery: Juan Miranda and other
Spanish Negroes  in colonial New York

Abstract
Juan Miranda, a free man from Cartagena, suffered slavery in New York in the
eighteenth century. While still a teenager, enraged privateers from Curaçao
captured him on a ship off the coast of Venezuela around 1733. Miranda was
imprisoned on the Dutch island; however, an English captain got him out of
confinement and, with false promises, took him to New York. With tricks and
dissimulation, he was enslaved in this city. After twenty years of slavery, he
gathered the courage to ask for his freedom with the support of the British



William Kempe, new attorney general of the city. Nevertheless, the Van Ranst
family, Miranda’s owners, persisted in denying him, in every instance, the
freedom he claimed. The events that marked Miranda, such as the terror faced
during the alleged “Great Negro Plot” of 1741, allow a glimpse into the lives of
other Spanish-Caribbean people or Spanish Negroes: men captured from ships
in the Spanish colonies and, because of their skin color, sold into slavery in
New York. This is the first book, written in any language, on the topic of
Spanish Negroes, prey of English privateers in the Caribbean Sea, before,
during, and after the War of Jenkins’ Ear, between England and Spain.

Keywords: slavery, New York, Spanish-Caribbean people, eighteens century,
freedom.
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Introducción

De las barracas de vergüenza de la historia, me levanto;
desde el pasado enraizado en dolor, me levanto.

Soy un negro océano, amplio e inquieto, manando
e hinchándome me extiendo sobre la marea.

“Still I Rise” (“Aun así me levanto”), Maya Angelous

El golpe más grave sufrido por el colonizado es ser retirado
de la historia y de la comunidad. La colonización usurpa

cualquier rol libre en la guerra o la paz, cada decisión
que contribuye a su destino y el del mundo

y toda responsabilidad cultural y social.
Albert Memmi

El 25 de agosto de 1755, el gobernador1 de la provincia de
Nueva York y los miembros del Consejo de la Colonia de
Nueva York consideraron, por primera vez, el caso de Juan
Miranda.2 Aquel lunes, el expediente revisado en el Fuerte
George lo formaban apenas tres documentos: una
instancia, dirigida al gobernador James DeLancey, y dos
declaraciones juradas. La instancia exponía que Juan
Miranda residía en la ciudad de Nueva York, en la casa de
la viuda Sarah van Ranst, y con estilo reiterativo, deponía
que Miranda era un vasallo libre del rey de España, nacido



en Cartagena, en las Indias Occidentales, de padres libres,
y que estos eran Juan Manuel Miranda,3 un hombre libre, y
Nicolasa López, una mujer negra libre.4 Asimismo, la
petición indicaba que la edad de Miranda era entonces
treinta y seis años, y que cuando tenía quince o dieciséis
había abordado un guardacostas español, llamado María
Luisa,5 con destino a Margarita. Desde allí, el joven
tomaría otra embarcación a La Habana, donde lo esperaba
Lucas Miranda, un tío residente en esta ciudad, quien lo
había invitado a estar con él.

En la costa de Coro, lugar de tierra firme, el
guardacostas detuvo dos naos holandesas y una francesa
que realizaban transacciones ilegales en el área. Los
españoles confiscaron las naves y las mercancías, y
satisfechos con estas presas, dejaron marchar a las
tripulaciones vencidas en lanchas de remos. Cuando los
despojados regresaron a Curazao y reportaron lo sucedido,
los holandeses despacharon dos barcos en persecución del
guardacostas. Lograron capturarlo y detuvieron a los
ocupantes. Entre estos, se llevaron a Juan Miranda, rumbo
a la prisión y a un destino muy distinto del que se había
imaginado.

Juan Miranda manifestó en el petitorio que, luego de
seis o siete meses encarcelado en Curazao, Axon,6 uno de
los capitanes a quienes los holandeses habían enviado
meses antes a detener y apresar el guardacostas español,
donde viajaba el adolescente, lo sacó de la prisión y lo
condujo a su barco. Esta vez, Axon, un corsario inglés,
navegaría hacia Nueva York, y entre la tripulación, contaba
al joven. Durante el viaje, expuso Miranda reiterando, en el



navío estaba entendido que él era un hombre libre; y los
señores John Cruger y Stephen van Cortlandt, ambos
caballeros dignos de la ciudad, pasajeros a bordo del barco
desde Curazao a Nueva York, podían informar a su señoría,
el gobernador, que estaba entendido entonces que Miranda
era un hombre libre. Una vez en Nueva York, con
asiduidad, el capitán le pedía al joven que no se sintiera
nervioso por su condición y le daba palabra de que,
después de que completara tres o cuatro viajes a su
servicio, lo dejaría en libertad y lo enviaría a su patria.

Miranda captó que Axon estaba endeudado con un Mr.
Winkler,7 quien frecuentaba el barco en el puerto de Nueva
York, donde el adolescente residía por entonces. Winkler
convenció a Axon para que le entregara a Miranda. En sus
visitas al navío, Winkler trataba de persuadir al joven de
que se fuera con él a su casa. Le prometía que lo pondría a
aprender “un buen oficio que le sería de gran provecho”,8 y
que, después de servir por siete años, estaría en libertad.9
Por consiguiente, y según el joven “comprendió y le
hicieron creer”, Winkler asentó a Miranda por siete años
con Pieter van Ranst, un fabricante de velas náuticas, para
que aprendiera el oficio y le sirviera, repite la instancia,
por siete años. Antes de que este plazo se venciera, Winkler
murió, el capitán Axon salió del país en una navegación, y
por lo que Miranda entendía, nunca más se supo de él, y
Pieter van Ranst también falleció.

Tras la muerte de Pieter van Ranst, Juan Miranda, según
expuso en el petitorio, “sirvió honesta y fielmente” a Sarah
van Ranst, la viuda, por el periodo que le restaba de los
siete años, con la expectativa de que sería dejado en



libertad al final del término. Cumplido el plazo, Sarah van
Ranst le dio esperanzas de que pronto lo libertaría. En
cambio, declaraba el documento en tiempo presente, la
viuda reclama a Juan Miranda como su propiedad y su
esclavo, aunque Miranda, es un hombre libre y no es
esclavo; y según entiende y cree, nunca lo vendieron como
esclavo a Pieter van Ranst ni a Sarah van Ranst, ni esta
puede presentar un contrato de compraventa (bill of sale).
Pero aun si pudiera exhibirlo, objeta la instancia, tal papel
se habría producido en manifiesto perjuicio de Miranda.

Al comprender que la viuda Van Ranst pretendía
retenerlo esclavizado, explicó Miranda, y por carecer de
modos de demostrar su condición de hombre libre en un
país extranjero, y en especial después de “tan larga
ausencia” del suyo, el joven le envió varias cartas a su
familia, que explicaban su situación, pero nunca recibió
respuesta. Sin embargo, a principios de octubre de 1754,
Miranda se encontró por casualidad con dos compañeros
de juego de la niñez, miembros de la tripulación del barco
del capitán Isaac Sehanch,10 en el puerto de Nueva York.
Ambos marineros, hombres libres y españoles, nacidos
también en Cartagena, en las Indias Occidentales, “sabían
bien” de la condición libre del peticionario; y enfatiza el
documento, “conocieron bien” al padre y a la madre de este
en Cartagena como “gente libre”. Por tanto, se apersonaron
ante el honorable John Chambers, juez segundo del
Tribunal Supremo, y realizaron declaraciones juradas al
respecto. Estos documentos se presentaban en ese
momento ante su señoría, adjuntos al petitorio, para
constatar que Miranda había sido tratado “muy



inhumanamente”. La instancia cerró con el ruego “más
humilde” de que el gobernador tomara las medidas
necesarias para que al peticionario le fuera “restaurada esa
libertad de la que, por mayor justicia, es merecedor, y de la
que tan injustamente, está privado”.

En cuanto a las declaraciones juradas en soporte de la
instancia, una está firmada por Lucas Farfán y la otra por
Juan Hernandes;11 y ambas llevan la fecha del 5 de octubre
de 1754. Fuera de la posición de cada uno en el barco
(Farfán se desempeñaba como primer oficial, Mariner
Mate, mientras que Hernandes era marino, Mariner) los
documentos contienen información muy similar. Los dos
hombres juraron sobre los Santos Evangelios y declararon
ser de Cartagena, en las Indias Occidentales, y residir en la
balandra La Pastora, anclada en ese momento en el puerto
de Nueva York, bajo el comando de Isaac Schanch.
Aseguraron conocer bien a Juan Miranda, quien residía en
Nueva York, con un señor Van Ranst, fabricante de velas
náuticas, como esclavo o siervo. Farfán, cuyo rango
marítimo era superior, afirmó que “conoció bien a Miranda
por muchos años, desde la infancia en Cartagena”, que
juntos pasaron la niñez allí, y que también conoció bien a
sus padres; mientras Hernandes expresó, de manera más
sucinta, que Miranda era un hombre libre, oriundo de
Cartagena, que él y Juan crecieron en esta misma ciudad y
que conoció allí a los padres de este. Farfán y Hernandes
describieron al padre de Miranda como un hombre blanco,
llamado Juan Manuel Miranda, y a la madre como una
mujer negra libre, de nombre Nicolasa López. Ambos
hombres aseveraron saber bien que Juan Miranda, quien



habitaba entonces con el señor Van Ranst, era un vasallo
libre del rey de España y no un esclavo.

La instancia, las dos declaraciones juradas y la mayor
parte de los documentos conservados sobre el caso de Juan
Miranda se hallan en The New-York Historical Society en
Nueva York. Forman parte de la extensa colección de
documentos, dividida en siete series, titulada John Tabor
Kempe Papers, 1678-1782 (bulk 1752-1774), MS 344.
Según mi cómputo y organización de los papeles sueltos en
la carpeta del caso de Miranda, hay veinticinco
documentos, algunos de dos y tres folios (apéndice 1).12

También sobreviven once escritos, en estado
fragmentario, en los fondos de los New York State Archives,
en Albany, capital del estado de Nueva York (véase
apéndice 2). Esta documentación semidestruida, de la
primera fase del pleito de Miranda contra los Van Ranst, se
ubica en distintos conjuntos manuscritos de los New York
Colonial Council Papers; es decir, los documentos como
“peticiones, cartas, informes de comisiones y expedientes
de casos jurídicos bajo apelación”, presentados para
sustanciar los asuntos propuestos ante el gobernador y el
Consejo de la Colonia de Nueva York.13 El deterioro y la
cantidad reducida de papeles se deben al atroz incendio del
Capitolio Estatal de Nueva York del 29 de marzo de 1911,
en el que se arruinaron y desaparecieron muchos de los
materiales de los New York State Archives. Pese a los
segmentos quemados, en los once documentos en Albany
relativos al caso de Miranda, se distinguen fragmentos que
permiten identificar una buena parte de la documentación


